


















































FENIX PENINSULAR
S. A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

INSCRITA EN EL REGISTRO DE COMPAÑIAS DE SEGUROS POR R, O. DE 10 DE OCTUBRE DE 1929 
CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y DESEMBOLSADO 800.000.000 DE PESETAS 

RESERVAS INTEGRAS EN ESPAÑA
REGISTRO MERCANTIL DE MADRID: HOJA 6030, FOLIO 133, TOMO 205, LIBRO SOCIEDADES, INSCRIPCION 1.

N.I.F. A-28/008761

Domicilio Social: José Abascal, 50 - 28003 MADRID

J

T ransQortes
#*■ irn^ rkc ivyicDOAMr'iAC









HOJA NUM.

CONDICIONES PARTICULARES

La cobertura de la presente póliza queda regularizada de acuerdo con las Condiciones Generales, las pre
sentes Condiciones Particulares, y hasta los li'mites indicados en la hoja anexa de ESTIPULACIONES DE LA 
POLIZA.

De las cláusulas que a continuación se indican, la presente póliza queda afectada únicamente por aquéllas 
cuyos números se reseñan en la hoja de ESTIPULACIONES, quedando sin ningún valor ni efecto las restantes.

CLAUSULA núm. 1.-FRANCO AVERIA PARTICULAR SALVO EN LOS CUATRO CASOS: Queda 
convenido que, con sujeción a las Condiciones generales de la póliza, los riesgos garantizados son exclusivamen
te los de pérdida total, avería gruesa, gastos de salvamento y averías particulares que provengan de naufragio, 
varada, incendio y choque.

CLAUSULA núm. 2.—TODO RIESGO ACCIDENTAL DE MAR: Ampliando en lo preciso las Condicio
nes Generales de la presente póliza, se garantizan, además, todos los daños materiales que sufran las mercancías 
como consecuencia de accidente de mar, justificado por la correspondiente protesta del capitán.

CLAUSULA núm. 3.—EMBARQUE SOBRE CUBIERTA: Modificando en lo conveniente las Condicio
nes Generales de esta póliza, queda establecido que la Compañía aseguradora, y por lo que respecta a las mer
cancías cargadas sobre cubierta, sólo responde de los siguientes riesgos:

a) De la pérdida total material de las mercancías, debida a igual pérdida del buque por accidente fortuito 
de mar.

b) De la prorrata de avería gruesa.
c) Del arrastre por las olas, con deducción de la franquicia señalada al pie
d) De la echazón deliverada para salvamento común, cuando por la clase de navegación o por las reglas 

internacionales admitidas en el contrato de fletamento o conocimiento de embarque no sea abonable 
en avería gruesa, deduciéndose la franquicia señalada al pie.

FRANQUICIAS
en embarque por;

Vapores de hierro o acero............................................................................................................ 5 por 100
Vapores de madera o motoveleros....................................;........................................................10 por 100
Veleros.......................................................................................................................................... 15 por 100

Estos tantos por ciento serán calculados sobre el valor asegurado de la cubertada.
CLAUSULA núm. 4.-ROBO PARCIAL DEL CONTENIDO Y DERRAMES DURANTE EL VIAJE 

ASEGURADO: La Compañía aseguradora cubre, además de los riesgos indicados en la presente póliza, el robo 
o derrame de contenido en los bultos durante el viaje asegurado, en tanto resulten cumplidas por el asegurado 
y/o receptor las siguientes

CONDICIONES
1? Los envases; o embalajes serán nuevos o en buen estado, sin espiches, remiendos ni reclavados, y 

habrán de ser adecuados a la naturaleza de las mercancías y suficientes para el viaje proyectado, 
yendo provistos de los flejes, precintos y crampones de seguridad necesarios.

2? Los bultos cuyos embases no presenten señales exteriores de haber sido violados o rotos no podrán 
ser objeto de reclamación.
Los que presenten señales de violación, rasgaduras o roturas, serán reconocidos por el Comisario de 
Averías de la Compañía, en presencia de un representante del porteador, a quien deberá requerir 
para ello por escrito el receptor. Si el representante del porteador se negase a asistir al reconocimien-

- to,-se hará constar en forma fehaciente esta negativa o ausencia, y se formularán ante aquél las más 
formales reservas de responsabilidad por las faltas observadas, para dejar a salvo los derechos del 
asegurador.

3? Los reconocimientos deberán practicarse antes de hacerse cargo el receptor de la mercancía:
a) En los muelles de descarga, dentro de las CUARENTA Y OCHO HORAS de verificada ésta, 
cuando las mercancías no estén sujetas a visita aduanera.
b) En la aduana si estuvieran sujetas a visita aduanera; pero siempre, necesariamente, dentro del pla
zo de VEINTE DIAS después de verificada la descarga. En este caso, deberá suministrarse, asimismo, 
a la Compañía aseguradora el comprobante de que los bultos habían sido ya descargados con señales' 
de violación o rotura en sus envases.

4? Incumplida cualquiera de las condiciones que preceden, el asegurador queda exento de responsa
bilidad.

CLAUSULA núm. 5.—ROTURAS: Queda incluido el riesgo de roturas ocasionadas por accidente for
tuito de mar, operaciones de carga y descarga o mal trato de la mercancía durante su transporte, en tanto 
resulten cumplidas por el asegurado y/o receptor las siguientes



CONDICIONES
1? Los envases o embalajes serán nuevos o en buen estado, sin remiendos ni reclavados, y habrán de ser 

adecuados a la naturaleza de las mercancías y suficientes para el viaje proyectado, yendo provistos 
de los flejes, precintos y crampones de seguridad necesarios.

2f Los bultos cuyos envases no presenten señales exteriores de haber sido rotos no podrán ser objetos de 
reclamación.
Los que presenten señales de rasgaduras o roturas, serán reconocidos por el Comisario de Averías de 
la Compañía, en presencia de un representante del porteador, a quien deberá requerir para ello por 
escrito el receptor. Si el representante del porteador se negase a asistir al reconocimiento, se hará 
constar en forma fehaciente esta negativa o ausencia, y se formularán ante aquél las más formales 
reservas de responsabilidad por las roturas observadas, para dejar a salvo los derechos del asegurador.

3? Los reconocimientos deberán practicarse antes de hacerse cargo el receptor de las mercancías.
a) En los muelles de descarga, dentro de las CUARENTA Y OCHO HORAS de verificada ésta, cuan
do las mercancías no estén sujetas a visita aduanera.
b) En la aduana si estuvieran sujetas a visita aduanera; pero siempre, necesariamente, dentro del 
plazo de VEINTE DIAS después de verificada la descarga. En este caso deberá suministrarse, asimis
mo, a la Compañía aseguradora, el comprobante de que los bultos habian sido ya descargados con 
señales de rotura en sus envases.

4.® Incumplida cualquiera de las condiciones que preceden, el asegurador queda exento de respon
sabilidad.

CLAUSULA núm. 6.—INCENDIO SOBRE MUELLES: Queda convenido, asimismo, que la Compañía 
aseguradora tomará a su cargo todos los daños y/o pérdidas que sufra la mercancía asegurada, debidos a Incen
dio, durante su permanencia en los muelles de carga y/o descarga, por el plazo que se indica en la hoja de 
ESTIPULACIONES.

CLAUSULA núm. 7.—ROBO Y DERRAME SOBRE MUELLES: Queda convenido, asimismo, que la 
Compañía aseguradora tomará a su cargo las faltas parciales de contenido causadas por robo y/o derrame 
durante la permanencia de la mercancía asegurada en los muelles de carga y/o descarga, por el plazo que se in
dica en la hoja de ESTIPULACIONES. .

CLAUSULA núm. 8.—FALTA DE ENTREGA DE BULTOS ENTEROS: La Compañía aseguradora res
ponde también del extravío de bultos enteros, siempre que, en debida forma se haya hecho constar en el cono
cimiento de embarque o documento que lo sustituya la falta existente de acuerdo con la siguiente fórmula:
RECIBIDOS SOLAMENTE ................................................ BULTOS, FALTANDO LOS BULTOS MARCAS
............................................................ ...............NUMEROS.................................................

De omitirse dicho requisito por parte de los receptores, el asegurado pierde todo derecho a percibir la 
indemnización correspondiente al bulto o bultos extraviados.

En todo caso las averías indemnizables por esta cláusula se liquidarán con la misma franquicia estipulada 
para los demás riesgos cubiertos por la póliza.

CLAUSULA núm. 9.-CAIDA DE BULTOS AL MAR DURANTE LA CARGA Y/O DESCARGA:
Además de los riesgos cubiertos por las condiciones de la póliza, se responde también de las pérdidas y daños 
producidos por caída de bultos enteros al mat durante las operaciones de carga y/o descarga.

Las averías a cargo de esta cláusula serán liquidadas con aplicación de la franquicia estipulada en la póliza 
para los riesgos de transporte.

Se excluyen del riesgo anterior aquellos bultos cuyo peso sobrepase los 2.000 kilos.
CLAUSULA núm. 10.-PODREDUMBRE POR AVERIAS EN EL APARATO PROPULSOR: En caso de 

paralización del buque porteador por rotura y/o pérdida de la hélice y/o averías en la máquina propulsora du
rante el viaje asegurado, queda cubierto el riesgo de PODREDUMBRE siempre y cuándo dicha paralización 
exceda de 48 horas consecutivas, contadas desde el momento de paralizarse el sistema de propulsión del buque.

Si, como consecuencia de las causas antes indicadas, la mercancía debiera ser trasbordada a otro buque y 
éste a su vez sufriera paralizaciones, el período de carencia de 48 horas se entenderá computable entre ambos 
casos.

La reclamación a cargo de la Compañía aseguradora será aceptada única y exclusivamente por los daños 
debidos a PODREDUMBRE y su liquidación no podrá exceder del 90 por 100 del valor correspondiente a la 
mercancía asegurada.

CLAUSULA núm. 11.-PODREDUMBRE POR PARALIZACION DEL APARATO FRIGORIFICO:
En caso de paralización del aparato frigorífico del buque porteador, causada por avería en el mismo durante 
el viaje asegurado, quedará cubierto el riesgo de PODREDUMBRE siempre y cuando dicha paralización exceda 
de 48 horas consecutivas, contadas desde el momento en que se produjo la avería. El importe de la reclamación 
a liquidar no podrá exceder del 90 por 100 de la mercancía asegurada depositada en el frigorífico averiado.

CLAUSULA núm. 12.—FRANQUICIA: Las averías particulares que se garantizan por este contrato se 
liquidarán con la franquicia fijada en la HOJA DE ESTIPULACIONES, siempre a deducir del importe de 
la avería.

CLAUSULA núm. 13.—OBJETOS DE ESMALTE: En los objetos de ferretería esmaltada no se consi
derará como avería indemnizadle en ningún caso por el asegurador el daño producido por arañazos o pérdidas 
del esmalte, sea cual fuere la causa a que éstos obedezcan.

CLAUSULA num. 14.—OXIDACION: La Compañía aseguradora responderá, asimismo, del riesgo de 
oxidación en las partes pulidas, en tanto esta avería les afecte de una manera profunda; pero no será a su cargo



este daño si la oxidación fuera simplemente superficial, lo que se evidenciará limpiando dichas partes con tela 
de esmeril y aceite, si fuera de metales ferruginosos, o con otros ingredientes, si fueran de otros metales.

Si en caso de avería el asegurado y la Compañía no llegaran a un acuerdo sobre la existencia e importan
cia del daño, estos extremos quedarán fijados idefinitivamente; por peritos, que serán designados uno por cada 
parte, nombrándose un tercero en caso de no existir avenencia.

En todo caso, las averías particulares indemnizables por esta cláusula se liquidarán con la misma fran
quicia estipulada para los demás riesgos cubiertos por la póliza.

CLAUSULA núm. 15.—ETIQUETAS: No se consideran como averías a cargo de la póliza ni, por tanto, 
podrán servir de base para una reclamación a la Compañía, los desperfectos que sufran las etiquetas, lacres, 
cápsulas, marcas de fábrica ni viñetas de los envases.

CLAUSULA núm. 16.-ROTURA Y OXIDACION DE LA MAQUINARIA Y SUS ACCESORIOS:
Queda cubierto el riesgo de rotura evidentemente producida durante el viaje asegurado y con arreglo a las 
siguientes

CONDICIONES
Las averías por roturas deberán ser comprobadas inmediatamente después de la llegada y después de 

abiertas las cajas, con intervención del COMISARIO DE AVERIAS cuyo nombre figure en la póliza.
Concurriendo estas circunstancias, el seguro sólo responderá del coste de la reparación o sustitución de 

la parte rota de la máquina o extraviada por rotura, siempre en proporción de la cantidad asegurada, con el 
valor en estado sano del objeto asegurado.

La parte averiada o extraviada debe repararse o reemplazarse en el lugar de destino. Caso de que esto no 
fuera posible u ocasionara gastos desproporcionados, hay que procurar la sustitución por envío de la fábrica. 
No se permite la venta de las partes rotas, o de la maquinaria entera, ni su devolución a fábrica sin autorización 
expresa de la Compañía aseguradora.

Tampoco se admitirá el abandono a la Compañía aseguradora de las máquinas averiadas. No cubre el se
guro las reclamaciones por daños, perjuicios y depreciación, pérdida de tiempo y otras desventajas derivadas de 
la rotura de las máquinas aseguradas.

Quedan excluidas del seguro las roturas producidas por: deficiencia o insuficiencia de embalaje, defectos 
de fabricación o material y demás riesgos enumerados entre los excluidos en las condiciones generales impresas 
de la póliza.

Las piezas de un peso superior a 2.000 kilos se aseguran franco de los riesgos de carga y descarga.
La Compañía aseguradora responde, asimismo, del riesgo de oxidación de las partes pulidas, en tanto 

esta avería las afecte de una manera profunda; pero no será a su cargo este daño si la oxidación fuere simple
mente superfical, lo que se evidenciará limpiando dichas partes con tela de esmeril y aceite, si fuera de metales 
ferruginosos, o con otros ingredientes si fueran de otros metales.

Si, en caso de avería, el asegurado y la Compañía no llegaran a un acuerdo sobre la existencia e impor
tancia del daño, estos extremos quedarán fijados definitivamente por peritos, que serán designados uno por 
cada parte, nombrándose un tercero en caso de no existir avenecia.

En todo caso, las averías particulares indemnizadas por esta cláusula, se liquidarán con la misma franqui
cia estipulada para los demás riesgos cubiertos por la póliza.

CLAUSULA núm. 17.—MECANISMOS INTERIORES: Queda aclarado que la Compañía aseguradora 
responde de las roturas o averías que pueda sufrir la mercancía objeto de este contrato en sus mecanismos o 
piezas interiores, únicamente cuando sean consecuencia de accidentes del transporte cubiertos por la póliza, 
que hayan dejado sus vestigios en el embalaje y en el exterior de los objetos asegurados.

CLAUSULA núm. 18.—OBJETOS DE ARTE: Queda convenido, que en caso de avería particular, ga
rantizada por este contrato, la responsabilidad del asegurador se limitará a los gastos de restauración con el 
límite de la suma asegurada y siempre en proporción del valor asegurado al valor real en estado sano del objeto 
asegurado, si este valor fuera superior.

No se responde de los daños ocasionados por deficiencia de embalajes, ni de los que se ocasionen a conse
cuencia de rotura de cristales, si se trata de cuadros.

Si en caso de avería o pérdida, el Asegurado y la Compañía no llegan a un acuerdo sobre la valoración 
de los objetos en estado sano y el importe indemnizadle, éstos quedarán fijados definitivamente por peritos, 
que serán designados uno por cada parte, nombrándose un tercero en caso de no existir avenencia.

Las averías indemnizables por esta cláusula se liquidarán con la misma franquicia estipulada para los 
demás riesgos cubiertos por la póliza.

CLAUSULA núm. 19.—IDENTIFICACION DE BULTOS: En cuanto la Compañía aseguradora cubra 
los riesgos de robo, derrames y/o falta de netrega de bultos enteros, será condición indispensable que resulten 
cumplidos por el asegurado y/o expedidor las siguientes

CONDICIONES
1? Las señales de identificación (marcas, números o rotulados) serán aplicadas en tal forma a los bultos 

asegurados que sean fácilmente legibles y soporten tanto los accidentes meteorológicos como las vici
situdes y accidentes del transporte durante el viaje asegurado.

2? La Compañía aseguradora no responderá de ninguna reclamación en aquellos bultos que, al recono
cimiento en el punto de destino, no puedan ser identificados en la respectiva documentaciñ.

3? La falta de indicación de dichas señales en la póliza no eximirá al asegurado y/o expedidor de aplicar
las en los bultos, ni se considerará justificante de la falta de anotación respectiva en el conocimiento 
de embarque o documento de facturación correspondiente.



CLAUSULA núm. 20.-RIESGOS DE GUERRA EN EL SEGURO MARITIMO DE MERCANCIAS Y/U
OTROS INTERESES DEL CARGADOR.
1RIESGOS CUBIERTOS.—Los Aseguradores toman a su cargo los riesgos de

1.1. captura, embargo, arresto, retención o detención y de sus consecuencias, así como las derivadas 
de hostilidades u operaciones bélicas, exista declaración de guerra o no; colisión, contacto con 
objetos fijos o flotantes, embarrancada, temporal o incendio causados directamente (con inde
pendencia de la naturaleza del viaje que esté prestando el buque porteador o en caso de abordaje, 
de la actividad que esté realizando el otro buque implicado) por un acto hostil por o contra un 
poder beligerante. A efectos de este seguro "poder" incluye cualquier autoridad que mantenga 
fuerzas militares de tierra, mar o aire, en asociación con el mismo.
Igualmente toman a su cargo las consecuencias de guerra civil, revolución, insurrección o algarada 
civil originados por tales actos o piratería.

1.2. pérdidas o daños a la mercancía y/o interés asegurado causados por
1.2.1. hostilidades, operaciones bélicas, guerra civil, revolución, rebelión, insurrección o lucha civil que 

provenga de las mismas.
1.2.2. minas, torpedos, bombas y otros ingenios de guerra.
1.3. avería (gruesa o común) y los gastos de salvamento en que haya incurrido con el fin de evitar o

relacionados con tal fin, pérdidas producidas por un riesgo asegurado por esta cláusula. La avería 
(gruesa o común) y los gastos de salvamento se pagarán de conformidad con la legislación aplica
ble o con las Reglas de York y Amberes si asi lo estipula el contrato de fletamento.

2. — RIESGOS EXCLUIDOS.—Queda excluida del seguro toda reclamación por
2.1. pérdida o frustración del viaje asegurado causadas por arrestos, retenciones o detenciones de 

Gobiernos o de grupos, gentes o personas que usurpen o intenten usurpar el poder.
,2.2. pérdidas, daños o gastos derivados del uso hostil de cualquier arma de guerra que utilize la fisión 

atómica o nuclear, fusión u otra reacción semejante o fuerza o materia radioactiva.
2.3. pérdidas o daños cubiertos por la póliza de riesgos ordinarios a la que ésta cláusula debe necesa

riamente incorporarse, estén o no asegurados por aquélla.
2.4. pérdidas o daños cuya causa próxima sea demora, vicio propio o pérdida de mercado, así como 

los gastos debidos a demoras excepto si fueran recobrables por la legislación española o por apli
cación de las Reglas de York y Amberes.

3. — Las reclamaciones recuperables de los Aseguradores se liquidarán sin deducción de franquicia alguna.
4. — Salvo para los riesgos de minas y torpedos abandonados flotantes o sumergidos regulados en el número 5

que sigue, este seguro
4.1. tomará efecto únicamente cuando la mercancía o cualquier parte de ella, pero solamente en 

cuanto se refiere a la parte cargada se encuentre a bordo del buque que vaya a efectuar el trans
porte marítimo y

4.2. termina, sujeto a lo dispuesto en los números 4.5. y 4.6. que siguen, cuando haya sido descargada 
la mercancía o cualquier parte de élla pero solamente en cuanto se refiere a la parte descargada, 
del buque que haya efectuado el transporte en el puerto de destino o lugar de descarga, o
al término de 15 (quince) días contados desde la medianoche del día de llegada del buque al 
puerto de destino o lugar de descarga,
con sujeción a lo que primero suceda de los supuestos que anteceden;
no obstante, sujeto al inmediato aviso a los Aseguradores y a una prima adicional, éste seguro

4.3. tomará efecto de nuevo cuando el buque se hiciera a la mar sin haber descargado la mercancía 
en el puerto de destino o lugar de descarga, y,

4.4. termina, sujeto a lo dispuesto en los números 4.5. y 4.6. que siguen, cuando haya sido finalmente 
descargada la mercancía o cualquier parte de élla, pero solamente en cuanto se refiere a la parte 
descargada, del buque que haya efectuado el transporte, en el puerto de destino o en el que le 
sustituya, o lugar de descarga, o
al término de 15 (quince) días contados desde la medianoche del día de la segunda llegada del 
buque al puerto de destino o lugar de descarga o al de la llegada del buque al puerto o lugar de 
descarga que sustituya al primero,
con sujeción a lo que primero suceda de los supuestos que anteceden.

4.5. Si durante el transcurso del viaje asegurado, arribara el buque a un puerto o lugar intermedios a 
fin de proceder a la descarga de la mercancía para continuar su transporte en otro buque, este 
seguro terminará a la expiración del plazo de 15 (quince) días contados desde la medianoche del 
día de llegada a tal puerto o lugar intermedio pero tomará de nuevo efecto cuando haya sido 
cargada la mercancía o cualquier parte de ella, pero solamente en cuanto se refiere a la parte 
cargada, en el segundo buque porteador. Durante el expresado período de 15 (quince) días este 
seguro permanece en vigor después de descargada la mercancía, únicamente mientras ésta o una 
parte de élla, pero en este caso solamente en cuanto se refiere a esta parte, permanezca en dicho 
puerto o lugar de descarga intermedios. Si la vigencia del seguro se reanuda terminará conforme 
a lo dispuesto en el número 4.2.



4.6. Si el viaje concertado en el contrato de transporte termina en un puerto o lugar distinto de1 pre
visto en aquél, dicho puerto o lugar será considerado como el puerto final de descarga y este 
seguro terminará de acuerdo con lo dispuesto en el número 4.2. Si la mercancía es subsiguiente
mente reembarcada para su transporte al destino original o a cualquier otro, siempre que se dé 
aviso a los Aseguradores con anterioridad al comienzo de éste ulterior transporte y mediante una 
prima adicional, este seguro se reanudará

4.6.1. en el supuesto de que hubiera sido descargada la mercancía, cuando ésta o una parte de élla, 
pero en este caso solamente en cuanto se refiere a esta parte, sea cargada a un buque porteador 
para su transporte;

4.6.2. en el supuesto de que la mercancía no haya sido descargada, cuando el buque se haga a la mar 
desde dicho puerto de descarga considerado final;
y terminará de acuerdo con lo previsto en el número 4.4.
(A los efectos de lo dispuesto en la cláusula 4, se entenderá por "llegada del buque" el momento 
en que éste quede fondeado, amarrado o hecho firme de cualquier otra forma, en un atracadero 
o lugar dentro de la Zona sometida a la Autoridad Portuaria competente. En caso de que el atra
cadero o lugar no esté disponible y/o practicable, se entenderá que la llegada ha tenido lugar en 
el momento en que, por primera vez el buque fondee, amarre o de cualquier otra forma quede 
firme dentro o fuera del puerto o lugar previsto para la descarga).

5.— El seguro de los riesgos de minas y torpedos abandonados, flotantes o sumergidos.
5.1.

5.2.
5.2.1.

tomará efecto cuando la mercancía o cualquier parte de élla, pero solamente en cuanto se refiere 
a esta parte, es cargada por primera vez en el buque o embarcación después de que dicha mer
cancía deje el almacén o lugar de almacenaje en el lugar designado en la póliza para comienzo 
del transporte, y
termina, bien
cuando haya sido cargada finalmente la mercancía o cualquier parte de élla, pero solamente en 
cuanto se refiere a la parte descargada, del buque o embarcación antes de su entrega al almacén o 
lugar de almacenaje en el destino mencionado en la póliza o en el destino que sustituya a aquél 
en caso de un cambio de viaje aceptado por los Aseguradores.

5.2.2. cuando con anterioridad a que la mercancía sea finalmente descargada del buque o embarcación 
antes de su entrega al almacén o lugar de almacenaje en el destino mencionado en la póliza o en 
el destino que sustituya a aquél en caso de un cambio de viaje aceptado por los Aseguradores, se 
dé por terminado el viaje o tránsito previsto en el contrato de transporte en un puerto o lugar 
distinto del de destino convenido en aquél; no obstante, sujeto al inmediato aviso a los Asegura
dores y a una prima adicional si fuera requerida, el seguro tomará efecto de nuevo terminando en 
tal supuesto.

5.2.2.1. cuando sea descargada la mercancía o cualquier parte de élla, pero solamente en cuanto se refiere 
a la parte descargada, del buque o embarcación antes de su venta y entrega en dicho puerto 
o lugar o

5.2.2.2. a menos que se hubiera convenido especialmente otra cosa con los Aseguradores, a la expiración 
de 60 (sesenta) días mientras se encuentre a flote después de la terminación de la descarga de la 
mercancía al costado de un buque en tal puerto o lugar,
con sujeción a lo primero que suceda de los supuestos que anteceden
Si dentro del plazo de 60 (sesenta) días (o de cualquier extensión del mismo que se conviniere) se 
envía la mercancía al puerto de destino designado en la póliza o a cualquier otro destino, este 
seguro, con sujeción a la inmediata comunicación a los Aseguradores y a una prima adicional, 
quedará prorrogado hasta que la mercancía o cualquier parte de élla, pero solamente en cuanto se 
refiere a tal parte, sea definitivamente descargada del buque o embarcación con anterioridad a 
su entrega en el almacén o lugar de almacenaje en el puerto de destino designado en la póliza, o 
en otro que lo sustituya en el caso de un cambio de viaje aceptado por los Aseguradores.
(A todos los efectos de lo consignado en los números 4 y 5, se entenderá por "buque" el que 
transporte las mercancías desde un puerto o lugar a otro cuando tal viaje suponga una travesía 
marítima de dicho buque).

6. — Cualquier estipulación contenida en el contrato que estuviera en contradicción con lo dispuesto en las
cláusulas 2.1., 2.2., 4 y 5 se considera nula y sin valor hasta el límite de la incompatibilidad que'suponga
tal oposición.

7. — Mediante inmediato aviso a los Aseguradores y a una prima adicional se mantendrá la cobertura propor
cionada por esta cláusula, en los casos de
7.1. cambio o desviación de viaje
7.2. modificación del riesgo en virtud del ejercicio de algún derecho reconocido al armador o fletador 

en el contrato de fletamento.

8.— Es condición indispensable de este seguro que el 
circunstancias que se encuentren baio su control.

Asegurado actúe con la debida diligencia en todas las



CLAUSULA núm. 21.-RIESG0 DE HUELGAS EN EL SEGURO MARITIMO DE MERCANCIAS Y/U 
OTROS INTERESES DEL CARGADOR.

Artículo 1.°.—Riesgos cubiertos.
Los Aseguradores toman a su cargo, en virtud de esta cláusula la pérdida y/o daño del interés asegurado 

causado por:
a) Huelguistas, obreros afectados por lock-outs o personas que tomen parte en disturbios laborales, moti

nes o tumultos populares.
b) Personas que actúen maliciosamente.

Artículo 2.°.—Riesgos excluidos.
No responde este seguro:
(I) De la pérdida y/o daño cuya causa próxima sea:

a) retraso, vicio propio o cualidad intrínseca del objeto asegurado.
b) falta o abstención laboral total o parcial, de cualquier naturaleza, incluso durante huelgas, distur

bios laborales, motines, tumultos populares o cierre de fábricas.
(II) De cualquier reclamación por gastos derivados de retraso, excepto aquéllos que fueran indemnizables 

en principio de acuerdo con la legislación española o las Reglas de York y Amberes, que sean aplicables.
(III) De los riesgos enumerados en el número anterior (Riesgos cubiertos) si tuvieran por origen: hostilida

des, operaciones bélicas, guerra civil o revolución, rebelión, insurrección o lucha civil derivada de ello.
(IV) De los daños producidos en territorio español a consecuencia de riesgos amparados por la Ley y Regla

mento del Consorcio de Compensación de Seguros.
No obstante, cuando sea rehusada la reclamación por considerar dicho Organismo que se trata de daño 
no incluido en sus disposiciones reglamentarias, quedarán amparados en las garantías descritas en el 
número 1 de esta cláusula. En este supuesto, el asegurado se compromete a ejercitar todos los recursos 
legales previstos en el Reglamento del indicado Organismo y la Entidad aseguradora se subroga en los 
derechos y acciones que puedan corresponder al asegurado frente al Consorcio de Compensación de 
Seguros, con el límite de la indemnización pagada por ésta.

Artículo 3.O.—Adhesión a la póliza.
Esta cláusi'la no surtirá efectos si no va unida a una póliza de seguro de riesgos ordinarios de transporte de 

mercancías del Asegurador que asuma el riesgo a que esta cláusula se contrae, con el fin de que la responsabi
lidad derivada de la misma se rija por las condiciones de dicha póliza, en lo que sea de aplicación y en tanto 
no se opongan o contradigan a las de esta cláusula.

Artículo 4.°.—Franquicia.
La pérdida y/o daño indemnizable con arreglo a esta cláusula se liquidará por los Aseguradores sin aplica

ción de franquicia.

Artículo 5.o.—Desviación o cambio de viaje.
Las garantías de esta cláusula subsistirán para los riesgos amparados por élla, con la sobreprima que pudiera 

corresponder, en caso de desviación o cambio de viaje, en virtud del ejercicio del armador, fletador o transpor
tista terrestre, de cualquier facultad que le conceda el conocimiento de embarque o la carta de porte terrestre.

Artículo 6.o.—Cambio de término del viaje.
Caso de que el armador o fletador del buque porteador o el transportista terrestre, cumpliendo órdenes 

dadas por el Gobierno español o cualquiera de sus aliados, o ejerciendo un derecho derivado del contrato de 
fletamento o de la carta de porte terrestre o de cualquier facultad concedida por éstos, diera por terminado 
el mismo en un puerto o lugar distinto del mencionado en la póliza a la cual va adherida esta cláusula, este 
puerto o lugar serán considerados como punto de destino a los efectos de esta cláusula.

Artículo 7.o.—Pólizas flotantes o temporales.
Tanto el Asegurado como los Aseguradores quedan facultados para cancelar en todo momento las garantías 

de esta cláusula si la misma se encuentra incorporada a una póliza flotante o de duración temporal, mediante 
aviso notificado por carta certificada con cuarenta y ocho horas de antelación. Este plazo comenzará a con
tarse a partir del día de la recepción de dicha carta por la parte notificada, excluyéndose de tal cómputo los 
domingos y días festivos.

Sin embargo, si la carta no llegase al destinatario, bien por fuerza mayor o por causa fortuita, la cancelación 
indicada en el párrafo anterior tendrá efecto a partir del quinto día siguiente al del envío de dicha carta, 
excluidos los domingos y días festivos.

Para las mercancías cuyos riesgos no hubieran comenzado antes de la terminación del plazo previsto en el 
presente artículo, los Aseguradores quedarán exentos de toda responsabilidad.

Artículo 8.o.—Colaboración del Asegurado.
Es condición indispensable de este seguro que el Asegurado actué con la debida diligencia en todas las 

circunstancias que se encuentren bajo su control.



Artículo 9.O.—Aplicación de condiciones inglesas.
En el supuesto de que, en virtud de condiciones particulares o especiales, la póliza a la que esta cláusula ha 

de adherirse incorporara a su articulado cualquiera de las Cláusulas del Instituto de Londres para Mercancías 
(Institute Cargo Clauses), el Asegurador y el Asegurado tendrán la facultad, por simple referencia a este núme
ro, de sustituir los anteriores números 5 y 6 de esta cláusula por la aplicación de las siguientes del condicionado 
inglés:

— "Cláusula de Tránsito (incorporando la cláusula de almacén a almacén)" — "Transit Clause (incorpo
rating Warehouse to Warehouse Clause)".

— "Cláusula de Terminación del Riesgo" — "Termination of Adventure Clause".
— "Cláusula de Cambio de Viaje" — "Change of Voyage Clause".

CLAUSULA núm. 22.—DE DESCABALAMIENTO: Queda convenido que, en caso de avería particular garanti
zada por este contrato, cuando se trate de juegos o conjuntos, la responsabilidad del asegurador se limitará a 
la reposición, reparación o indemnización de la pieza, y en este último caso en proporción al valor asegurado 
de la totalidad del juego o conjunto.
CLAUSULA núm. 23.—DOMICILIO A DOMICILIO: Como ampliación del artículo 1? de las Condiciones 
Generales de la póliza, la Compañía aseguradora toma también a su cargo los riegos del transporte terrestre 
hasta bordo del buque porteador, y los mismos desde la descarga de éste hasta el almacén del receptor, en el 
punto extremo indicado en la póliza y en tanto dicho transporte terrestre al interior verifique dentro de los 
treinta días de haber quedado a disposición del destinatario las mercancías aseguradas en el puerto de de
sembarque; debiendo no obstante, el destinatario, constatar las averías o faltas de contenido, al desembar
que del buque porteador y/o ante la Administración del medio de transporte terrestre, antes de hacerse cargo 
de las mercancías aseguradas, a los efectos del artículo 17 de las Condiciones Generales de la póliza antes 
citada.

Si el seguro marítimo hubiese sido contratado a las Condiciones Generales de la póliza, la responsabili
dad de la Compañía aseguradora quedaría limitada en el trayecto terrestre, a los casos fortuitos y de fuerza 
mayor, propios del medio de transporte.
CLAUSULA núm. 24.—CLASIFICACION: A los cargamentos sobre buques que no reúnan las especificacio
nes dictadas por el Comité Mancomunado de Mercancías, se aplicarán las sobreprimas por edad, establecidas 
por el citado Comité. Las dichas sobreprimas se aplicarán también a las mercancías cargadas sobre buques 
"a designar", si una vez conocidos, resultaran sujetos a su aplicación.

Caso de que la presente cláusula de clasificación experimentara modificaciones emanadas del Comité 
Mancomunado de Mercancías, queda entendido que las eventuales modificaciones serán aplicadas igualmente 
a la presente póliza.
CLAUSULA núm. 25.—DAÑOS EN CARGA Y DESCARGA; La Compañía aseguradora garantiza además de 
los riesgos cubiertos por la presente póliza, los daños producidos a la mercancía durante las operaciones de 
carga y descarga.
CLAUSULA núm. 26.—GARANTIAS COMPLEMENTARIAS; De conformidad con la autorización de la 
Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones, quedan ampliadas las garantías de la presente póliza con la 
que se detalla a continuación:

"La Entidad aseguradora toma a su cargo los gastos en que incurra el Asegurado por la intervención de 
peritos, comisarios, etc., para la justificación de un siniestro ocurrido a los bienes asegurados por esta póliza, 
cuya intervención haya sido previamente autorizada por el Asegurador, aún cuando el siniestro en cuestión 
no resulte a su cargo".
CLAUSULA núm. 27.-VIA TERRESTRE.- TODO RIESGO ACCIDENTAL DEL TRANSPORTE: El presente 
seguro garantiza única y exclusivamente los riesgos cubiertos por el artículo T? Apartado I de las Condiciones 
Generales impresas en la presente póliza.
CLAUSULA núm. 28.-VIA TERRESTRE. - CONDICIONES GENERALES: El presente seguro garantiza 
única y exclusivamente los riesgos cubiertos por las Condiciones Generales impresas de la póliza.

CLAUSULA núm. 29.-INSTRUCCIONES EN CASO DE SINIESTRO.
1) Mercancías marítimas

Con vistas a facilitar la liquidación de cualquier reclamación por pérdida o daño en virtud de esta póliza, 
el asegurado o sus agentes deberán adoptar las medidas que a continuación se indican. La falta de cumplimien
to de estos requisitos puede perjudicar el derecho de reclamación con cargo a este seguro.
Aviso al Asegurador

Inmediatamente de conocido un siniestro que haya afectado o pueda afectar los bienes garantizados, el 
Asegurado debe pasar el correspondiente aviso a la Compañía, aún cuando la extensión de la pérdida o daño 
no sea manifiesta, en cuyo caso facilitará los detalles con posterioridad.
Medidas de salvaguardia

En todo momento, y de acuerdo con las condiciones de la póliza, es obligación del Asegurado o sus man
datarios tomar todas las medidas nacesarias para evitar o disminuir toda pérdida o daño.

Si a la descarga en puerto de destino aparecen averías en las mercancías aseguradas, el Asegurado, sus 
agentes o el receptor requerirán la inmediata presencia del Comisario de Averías de la Compañía cuyo nombre 
y dirección figuran mecanoescritos en las Condiciones Particulares de esta póliza, para que extienda el corres
pondiente Certificado de Averías.



En aquellos casos en que se presuma existe responsabilidad de tercero, requerirá asimismo la personación 
de Notario para que levante acta de las averías y de todas las circunstancias con ellas relacionadas. Así por 
ejemplo, los danos o pérdidas que puedan sufrir las mercancías por contacto o derrame, gases, olor de otro 
mercancía, falta o defecto en la estiba, negligencia en el cierre de escotillas y otras aberturas del buque, roturas 
o aperturas de los tubos de agua o vapor, existencia indebida de agua o líquido, olores, ratas o insectos en las 
bodegas, etc., son a cargo del barco y procede reclamar su importe al armador, a cuyo efecto es indispensable 
y de todo punto preciso que, dentro de las 24 horas, el receptor haga protesta ante Notario contra el capitán, 
responsabilizándole de las averías sufridas por su falta y requiriéndole a designar su perito para el día y la hora 
que han de señalarse en la protesta con objeto de que dicho perito proceda, de común acuerdo con el receptor, 
al reconocimiento de la mercancía y tasación de las averías que incumba soportar al armador, advirtiendo al 
capitán que se le hará responsable de todo nuevo daño o pérdida que pudieran sufrir los bienes asegurados si 
dejase de hacerse representar debidamente en la peritación de referencia.

Los receptores deben tener presente que no se puede proceder al levante de las mercancías del muelle 
o almacenes de la Aduana en tanto no se haya verificado la peritación de las averías, salvo consentimiento 
expreso, por escrito del capitán o consignatario del barco, para que el reconocimiento se haga en otro lugar 
y salvo también la avenencia del Comisario de Averías de la Compañía, con quien tiene que actuar de acuerdo, 
en todo, el receptor.

En caso de ausencia del capitán y del primer oficial de a bordo, la protesta puede ser significada también, 
siempre dentro de dicho plazo de 24 horas a la Casa Consignataria del buque, la cual representa al armador 
para los efectos consiguientes.

Si el flete es pagadero a destino, el receptor de las mercancías averiadas deberá retenerlo hasta que se 
haya determinado la responsabilidad del Armador por las averías sufridas.
EN NINGUN CASO, EXCEPTO BAJO PROTESTA ESCRITA, EL RECEPTOR ENTREGARA UN RECIBO 
LIMPIO CUANDO LAS MERCANCIAS SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DUDOSAS.
Tramitación de la reclamación

El receptor debe cerciorarse, sea por lectura de la póliza o por consulta al remitente, si las averías apre
ciadas en las mercancías incumben o no a los Aseguradores, según las condiciones y cláusulas del seguro, con 
objeto de evitar gastos que pudieran no ser reembolsados por la Compañía.

Al requerir a los Comisarios de Averías de la Compañía, los interesados deben darlos conocimiento, así 
como también a los peritos, de la forma en que está establecido el seguro, pues de ella depende la manera de 
verificar el reconocimiento, de la mercancía y tasación de las averías.

El Asegurado debe someter al Asegurador las pruebas fehacientes de la clase, forma y alcance la pérdida 
o daño, así como su volumen, que tal pérdida o daño ha sido causada por un riesgo cubierto por la póliza y 
realizadas durante la vigencia de la cobertura; la existencia de un interés aseguradle en la mercancía afectada 
(propietario por ejemplo), y la existencia del seguro para dicha mercancía, así como que ha adoptado las 
medidas de salvaguardia y recuperación a su alcance, sobre todo para establecer la responsabilidad de terceros, 
ejerciendo las acciones que le correspondan contra porteadores, depositarios o cualesquiera terceras personas 
que intervengan en la manipulación de la mercancía asegurada.

Estos puntos pueden probarse mediante la entrega al Aseguradór de los siguientes documentos:
1? Certificado de Averías y, en su caso, actas de peritación.

Copia de protesta del capitán, copia del acta levantada por las Autoridades de tránsito, extracto del 
Diario de Navegación, etc.
Copia del manifiesto de Aduanas.
Conocimiento de embarque original y, si fuese necesario, la confirmación del transportista de qué la 
mercancía en cuestión se hallaba a bordo en el momento del siniestro, guía de transporte, etc.
Factura comercial y notas de gastos (incluso factura del flete, recibo de la Aduana, etc.).
Póliza de seguro o aplicación en las flotantes.
Acta notarial o copia de carta de reclamación dirigida a los porteadores (Compañía naviera o trans
portista, almacenes de depósito, etc.), haciendo constar la responsabilidad de éstos y la contestación 
recibida, si la hubiera.

8.° Otros documentos probatorios que pueda exigir el Asegurador en cada caso.
2) OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE.
Averías observadas en destino

El receptor de las mercancías, o los representantes del mismo en su caso, no deberá hacerse cargo de ellas • 
sin cerciorarse escrupulosamente del buen estado e integridad del cargamento. Las faltas y/o averías deberán 
hacerse constar en la carta de porte, o en el albarán de entrega en su defecto, mediante la oportuna reserva que 
detallada y claramente, deberá insertarse en la misma, fechándola y firmándola. El receptor procurará recabar 
del transportista o del conductor del vehículo la conformidad a cuanto se exprese en dicha reserva.

A falta de carta de porte o albarán de entrega, deberá levantarse acta en forma contradictoria, es decir, 
con la concurrencia de receptor y transportista, o sus representantes, la cual tras reflejar lo más fielmente po
sible las averías, defectos, faltas o deméritos advertidos en el cargamento, datarán y firmarán ambas partes 
en pueba de conformidad.

Si el transportista, o su representación se negara a suscribir el acta a que se refiere el párrafo anterior, el 
receptor requerirá notarialmente al transportista, dentro de las veinticuatro horas de la llegada del vehículo a 
su destino, afin de que asista por sí o por sus representantes, a la comprobación y alcance de los daños y/o 
deméritos advertidos en las mercancías.

De no obtenerse la colaboración del transportista a los fines expresados, el receptor solicitará del Juez de 
Primera Instancia, o del Juzgado Municipal en las localidades que no sean cabeza de partido, el depósito de las 
mercancías, a tenor de lo prevenido en los artículos 2.109.y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
regulan los actos de jurisdicción voluntaria en negocios de comercio.

2?

3.°
4?

5?
6?
7?



Accidentes en Ruta
En casos graves de choque, vuelco o incendio, en principio avisará inmediatamente a la Compañía y 

tomará las medidas necesarias para salvaguardar las mercancías y, en general, tomar las medidas que las circuns
tancias aconsejen, dando cuenta de los hechos ocurridos y alcance de los daños ante el primer puesto de la 
Guardia Civil del lugar más próximo al del accidente para que sea levantado el atestado que corresponda. (Caso 
de ocurrir el siniestro en el extranjero, y siempre que tales viajes estén garantizados expresamente por la póiza, 
se solicitará la intervención del Cónsul de España y de las Autoridades competentes, en su caso).

No obstante la denuncia de los hechos en la forma dicha, deberá requerirse la intervención del Comisario 
de Averías para que se establezca el alcance de los daños y efectúe la tasación que proceda de los perjuicios 
sufridos en la mercancía transportada.
Extravío o pérdida de bultos completos

Aparte cumplirse las prevenciones establecidas deberá denunciarse ante el Puesto de Comandancia de la 
Guardia Civil, o Autoridad competente en el extranjero, del lugar más próximo, o bien de la Comisería de Po
licía, solicitando una copia del atestado correspondiente debidamente sellado.

Documentación
Enviará todos los documentos que se produzcan al observar las obligaciones que anteceden, esto es:

1?
2?
3?

4?
5?

6.0
7?
8?
9?

10?

11?

12?

Póliza, Aplicación o Aviso de Seguro original.
Parte de accidente con todo detalle y, además número de carnet del conductor, clase y fecha. 
Atestado de la Guardia Civil o Diligencia Judicial y, en su defecto. Certificado de la Autoridad que 
intervino.
Certificado del Comisario de Averías.
Presupuesto de daños, en el caso de que probase no pudo intervenir el Comisario, establecido por dos 
comerciantes del lugar del siniestro.
Copia de la reclamación remitida al porteador.
Original de la contestación del porteador.
Carta de porte o recibo de carga de las mercancías. (Hoja de ruta o albaranes de carga).
Facturas originales de la carga total que transportaba el vehículo.
Cesión o endoso a la Compañía, en su caso, de la reclamación al porteador.
Escrito de subrogación de derechos que, en su caso, enviará la Compañía previamente a la liquidación 
del finiquito.
Todo otro documento que pueda facilitar detalles de la expedición o circunstancias del siniestro.



POLIZA DE TRANSPORTE TERRESTRE DE MERCANCIAS

CONDICIONES GENERALES

La presente póliza se rige por lo dispuesto en la Ley 50/80, de 8 de Octubre (Boletín Oficial del Estado nú
mero 250 de 17 de Octubre de 1980), y por lo convenido en estas Condiciones Generales y en las Particulares del 
contrato, sin que tengan validez las cláusulas limitativas de los derechos de los Asegurados que no sean específica
mente aceptadas por los mismos por escrito.

INDICE

Página
Definiciones. .......................  1
Riesgos cubiertos......................  1
Riesgos excluidos................................................................................................................................... 2
Mercancías excluidas.............................................................................................................................. 3
Efecto del seguro..................................................................................................................................... 3
Medio de transporte................................................................................................................................ 4
Siniestros.................................................................................................................................................. 4
Bases del contrato................................................................................................................................... 5
Perfección del contrato........................................................................   6
Pago de la prima..................................................................................................................................... 6
Declaraciones sobre el riesgo............................................................................................................ 6
Información sobre o corcerniente al seguro......................................................................................... 6
Agravación del riesgo durante la vigencia del contrato......................................................................... 6
Disminución del riesgo........................................................................................................................... 7
Duración del seguro .............................................................................................................................. 7
Nulidad, ineficacia y extinción del seguro.................................................................................... 7
Rescisión en caso de siniestro................................................................................................................. 7
Aviso de siniestro e información sobre las circunstancias.................................................................... 8
Deber de salvamento.............................................................................................................................. 8
Liquidación del siniestro........................................................................................................................ 8
Pago de los peritos................................................................................................................................... 9
Determinación de la indemnización....................................................................................................... 9
Pago de la indemnización...................................................................................................................... 9
Corcurrencia de seguros........................................................................................................................ 10
Subrogación............................................................................................................................................. 10
Prescripción............................................................................................................................................. 10
Arbitraje.................................................................................................................................................. 10
Jurisdicción.................................... ........................................................................................................ 10
Comunicaciones..................................................................................................................................... 10
Riesgos extraordinarios...................................................................................................................... .. . 11



ARTICULO PRELIMINAR 

Definiciones

En esta póliza se entiende por:

ASEGURADOR: La persona jurídica que asume el riesgo contractualmente pactado.

TOMADOR DEL SEGURO: La persona física o jurídica que juntamente con el Asegurador, suscribe esta póliza 
y al que corresponden las obligaciones que de las mismas se deriven, salvo las que por su naturaleza deban ser cumpli
das por el Asegurado.

ASEGURADO: La persona física o jurídica, que en el momento de concertarse la póliza es titular del interés objeto 
del seguro y que en defecto del Tomador asume las obligaciones derivadas de la misma.

BENEFICIARIO: La persona física o jurídica, que, previa cesión por el Asegurado, resulta titular del derecho a 
la indemnización.

POLIZA: El documento que contiene las condiciones reguladoras del seguro. Forman parte integrante de la póliza; 
Las Condiciones Generales; las Particulares que individualizan el riesgo; las Especiales, si procedieren, y los Suple
mentos o Apéndices que se emitan a la misma para complementarla o modificarla.

PRIMA: El precio del seguro. El recibo contendrá además los recargos e impuestos que sean de legal aplicación.

SUMA ASEGURADA: La cantidad que es declarada por el Tomador del seguro o Asegurado al Aserrador como 
valor del interés asegurado.

SINIESTRO: La ocurrencia de cualesquiera de los riesgos cubiertos por la póliza que origine la desaparición, des
trucción o daños materiales al interés asegurado y gastos inherentes. Se considerará que constituye un sólo y único 
siniestro el conjunto de daños derivados de un mismo acaecimiento.

FRANQUICIA; La cantidad o el porcentaje expresamente pactada que se deducirá de la indemnización que corres
ponda en cada siniestro.

RIESGOS CUBIERTOS

ARTICULO 1.0 El Asegurador se obliga, dentro de los límites establecidos por la Ley y en ésta póliza, a indemnizar 
la destrucción, los daños materiales y la desaparición de las mercancías aseguradas con ocasión o a consecuencia de 
su transporte y debido a:

1. Incendio, rayo o explosión cualesquiera que sea su origen, excepto combustión espontánea.

2. Accidente del medio de transporte que se produzca por:

2. 1. Caída del vehículo a cunetas, barrancos, precipicios, ríos y mar.

2. 2. Colisión o choque del vehículo porteador con otro cuerpo fijo o móvil.

2. 3. Vuelco o descarrilamiento.

2. 4. Lluvias o nieves tempestuosas, avalanchas y aludes.

2. 5. Corrimiento y desprendimiento de tierras, montañas o rocas.

2.6. Rotura de puentes y derrumbamiento de edificios, puentes, túneles o de otras obras de ingeniería 
y arquitectura.

2. 7. Hundimiento súbito de la vía, de la carretera y de la calzada.

2. 8. Agua de mar debido a temporal, en trayectos terrestres.

3. Pérdida total de la embarcación, contribución a la avería gruesa, naufragio, varada o embarrancada, 
colisión o abordaje que se produzca durante su eventual tránsito a bordo de embarcaciones para su paso a través de 
canales, estrechos y franjas marítirhas que separen zonas del trayecto asegurado.

4. Accidentes en curso de vuelo, en el suelo, marchando por tierra, al despegar o aterrizar, cuando se trate 
de transporte complementario al terrestre efectuado por viaje aéreo a bordo de aeronaves.



5. Robo realizado en cuadrilla y a mano armada, debidamente probaQlo, y en tal forma que resultare ame
nazada la vida o la integridad corporal de las personas que ocupen el medio de transporte.

ARTICULO 2.0 El Asegurador toma a su cargo los gastos en que incurra el Tomador del seguro o el Asegurado por 
la intervención de Peritos y Comisarios de Averías, para la justificación de un siniestro ocurrido a los bienes asegu
rados por esta póliza, cuya intervención haya sido previamente autorizada por el Asegurador, aun cuando el siniestro 
en cuestión no resulte a su cargo.

RIESGOS EXCLUIDOS

ARTICULO 3.0

1. Quedan expresamente excluidos las pérdidas y daños que, total o parcialmente, directa o indirectamente, 
sean causados por o a consecuencia de:

1. 1. Infidelidad del personal dependiente del Tomador del seguro o del Asegurado.

1. 2. Retraso en el transporte aunque éste se deba a una avería de cualquiera de las partes vitales del 
vehículo o medio de transporte. No obstante, el Asegurador indemnizará los daños materiales de las 
mercancías aseguradas cuando el accidente del vehículo causa del retraso, hubiera sido producido por 
alguno de los riesgos enumerados en el artículo de estas Condiciones.

1.3. Demoras, desvíos, impedimento o interrupción del viaje por causas imputables al Asegurado o al 
Tomador del seguro.

1.4. Infracciones a las prescripciones de expedición, así como de importación, exportación o de trán- 
sito. Violación de bloqueo, contrabando y comercio, o actividad o tráficos prohibidos, clandestinos 
o ilegales.

1.5. Combustión espontánea de las cosas aseguradas.

1. 6. Vicio propio o cualidad intrínseca de las cosas aseguradas o defecto en su fabricación o construc
ción. ^

1. 7. Defecto o insuficiencia de envase o embalaje.

1. 8. Materias radioactivas, transmutación del átomo o de la fusión o fisión atómica o nuclear o cuales
quiera otras reacciones similares.

2. Salvo pacto expreso en contrario quedan excluidos las pérdidas y daños que, total o parcialmente, directa 
o indirectamente, sean causados por o a consecuencia de:

2. 1. Mermas naturales que serán deducibles en toda liquidación por siniestros a cargo de la póliza.

2. 2. Golpe, choque o roce de las mercancías con ramas de árboles, cables, arcoos de puentes, techos 
de entrada o salida de garajes, estaciones de servicios u otras construcciones, cuando el transporte se 
realice en vehículos descubiertos, a no ser que fueran transportadas en contenedores no abiertos.

2. 3. Robo total o parcial, hurto, extravío o falta de entrega de bultos completos, derrames, roturas, 
oxidaciones, manchas, mojaduras, moho y vaho, contacto con otros cargamentos, mala estiba o estiba 
inadecuada, caída de bultos en las operaciones de carga y descarga, así como de cualesquiera otros aná
logos o similares, a no ser que tales pérdidas o daños sean debidos o sean a consecuencia de alguno de los 
accidentes enumerados en el artículo l.o de estas Condiciones.

ARTICULO AP El seguro cubre los daños materiales y directos; no son indemnizables los daños indirectos, tales 
como perjuicios comerciales por ventas no realizadas, diferencias de cambio, pérdidas de mercado o de garantía 
de origen.

ARTICULO 5.t> El Asegurador no responderá en ningún caso cuando se haya firmado Boletín de Garantía por el 
remitente o persona que le represente, sea cual fuere el motivo que se alegue, en vitud del cual no sean a cargo del 
porteador las pérdidas, daños o averías que se produzcan en las mercancías durante su transporte.

ARTICULO 6.0 El Asegurador no responderá tampoco de las pérdidas, averías y daños que puedan sufrir las mer
cancías, cuando el medio de transporte resulte cargado en exceso sobre el límite establecido por la Autoridad compe
tente o cuando sus dimensiones excedan de las legalmente autorizadas, si quien asegura las mercancías es a su vez 
propietario u operador del medio de transporte o vehículo porteador.



ARTICULO 7ß Salvo pacto expreso en contrario el Asegurador no responde de ninguno de los accidentes o riesgos 
cubiertos en los artículos 1.0 y 2P de estas condiciones que tuvieren por causa o fueren a consecuencia de:

Hostilidades, hechos, actos y operaciones de guerra, declarada o no, sus consecuencias y, en general de cual
quier accidente, guerra, minas, bombas u otros artefactos bélicos que no formen partedel cargamento, guerra civil, 
revolución, rebelión, insurrección o cualquier lucha civil que se derive de estos actos, captura, secuestro, arresto, 
restricción, detención y sus consecuencias y de cualquier intento hecho a tales fines; actos, disposiciones y órdenes 
de personas que intenten usurpar los poderes públicos; huelgas, cierres patronales, actos por o contra la libertad 
de trabajo, tumultos o conmociones civiles, actos de personas que actúen maliciosamente por motivos políticos o 
terroristas y actos de vandalismo o sabotaje, así como inundaciones, terremotos, volcanes u otros fenómenos sís
micos.

No obstante en ningún caso se podrá pactar la cobertura de los riesgos que, según el artículo A^P de estas 
Condiciones, se indemnizarán por el Consorcio de Compensación de Seguros.

MERCANCIAS EXCLUIDAS

ARTICULO 8.0 Salvo pacto expreso en contrario quedan excluidas de la cobertura de esta póliza las expediciones 
consistentes en;

1. Materias corrosivas o inflamables.
2. Materias explosivas.
3. Materias venenosas.
4. Materias radioactivas.
5. Muestrarios comerciales.
6. Animales vivos.
7. Productos perecederos.
8. Carnes, pescados o mariscos frescos, refrigerados o congelados.
9. Prensa en cualquiera de sus variedades.

10. Mercancías averiadas o devueltas a origen. '

ARTICULO 9° Quedan también excluidas de la cobertura salvo pacto en contrario las expediciones consistentes en:

1. Metálico, efectos comerciales o bancarios.
2. Títulos y cupones de valores mobiliarios.
3. Billetes de banco.
4. Lotería o quinielas premiadas.
5. Alhajas y artículos de joyería, de metales finos.
6. Piedras preciosas y perlas verdaderas.
7. Orfebrería de metales finos.
8. Objetos de arte, antiguos o raros cuyo valor fuera convencional.
9. Encajes de hilo, bordados o tejidos con metales finos y blondas legítimas de seda.

10. Colecciones.

a menos que se efectúen bajo el régimen de "metálico y valores" con declaración de valor a la Empresa encargada de 
su transporte, por un mínimo del 10 por ciento del valor asegurado.

EFECTO DEL SEGURO

ARTICULO 10.Cuando el transporte de las mercancías aseguradas se confíe a terceros, la cobertura comenzará, 
salvo pacto en contrario, desde el momento en que se entreguen las mismas al porteador para su transporte en el 
lugar de origen, continuará durante el curso ordinario del tránsito y terminará en el momento en que dichas mercan
cías se entreguen al destinatario o a quien le represente en el lugar de destino pero cesará la cobertura a los cinco 
días de la llegada de la mercancía al lugar de destino, salvo prórrogas que puedan convenirse.

En todos los demás casos, el seguro tomará efecto desde el momento en que el vehículo inicie el viaje ase
gurado con las mercancías a bordo y terminará en el momento de la llegada de dicho vehículo al lugar de destino. 
Permanecerá en vigor la cobertura, durante el depósito transitorio de las mercancías y la inmovilización del vehí
culo o su cambio durante el viaje, cuando se deban a incidencias propias del transporte asegurado y no hayan sido 
causadas por alguno de los acaecimientos excluidos de este seguro y siempre y cuando la estancia tenga lugar en 
locales cerrados o custodiados ininterrumpidamente.

En ambos supuestos y salvo pacto en contrario, el plazo máximo para la duración de la cobertura será de 
treinta días.



MEDIO DE TRANSPORTE

ARTICULO 11.0 Las mercancías aseguradas por esta póliza podrán ser transportadas;

a) Por ferrocarril.
b) Por carretera o vía análoga.
c) Por cualquier medio de transporte cuando los envíos se efetúen en régimen postal nacional o internacional.

En caso de transporte terrestre que tenga como accesorio otro marítimo o aéreo se admitirán los vehículos 
o medios de transporte adecuados a este fin, de acuerdo con las condiciones estipuladas en esta póliza.

SINIESTROS

ARTICULO 12.0 a efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 28.o de estas condiciones, cuando las mer
cancías sean confiadas a terceros para su transporte, será necesario para la justificación de cualquier reclamación;

1. Transporte por autocamión.

1.1. La carta de porte, albarán de entrega o documento análogo, con la reserva formulada por el receptor 
dentro de los plazos legales establecidos.

1.2. Copia de la carta de reclamación dirigida al transportista porteador cursada dentro de plazo, con
expresa invitación a éste para el justiprecio contradictorio de los daños.

1

1.3. Original de la contestación dada por el porteador.

1.4. Acta de reconocimiento. Certificado de Averías o peritaje de las pérdidas o daños sufridos, reali
zado por personas u Organizaciones independientes legalmente reconocidas.

1.5. Acta de venta, en su caso, de los efectos que hubieran sido vendidos o rematados.

1.6. Comprobante de gastos extraordinarios si se hubieran producido, visados por el Comisario de 
Averías o Perito correspondiente.

1.7. Facturas comerciales originales de las mercancías aseguradas.

2. Transporte por ferrocarril:

El destinatario, transcurrido el plazo reglamentario de transporte sin que las mercancías u objetos asegurados 
puedan ser retirados completos de la estación de destino, deberá presentar en el día siguiente o sucesivos de la 
expiración de dicho plazo el talón correspondiente al Jefe de Estación, para que, por medio de nota fechada y 
sellada, se haga constar que, efectivamente, la remesa de referencia no ha llegado. Se aportará al Asegurador copia 
literal de la carta autorizada por el destinatario y resguardo de Correos; o en su caso copia de la diligencia estampada 
en el libro oficial de reclamaciones.

Si solamente llegara a destino, dentro del plazo reglamentario de transporte, parte de la remesa asegurada, 
el destinatario deberá retirarla levantando "Acta de reconocimiento" ante el Jefe de Estación, para justificar su 
recibo, dejando de cuenta de la Empresa porteadora la parte no llegada.

Como medida general, el destinatario de la expedición asegurada por la presente póliza no deberá retirarla 
de la estación sin cerciorarse del perfecto estado de embalaje e integridad del contenido. De notar alguna anorma
lidad en aquél, en sus precintos o cierres, o de existir señales de averías, deberá solicitar dicho destinatario, del 
Jefe de Estación, repeso y reconocimiento, haciendo constar en Acta el resultado de ambas operaciones, especifi
cando los artículos faltantes o los que hubiesen recibido daño, así como el valor de aquéllos, por clases, de cuya 
Acta se solicitará duplicado, como justificante del siniestro. Esta facultad que tiene el destinatario, está reconocida 
por el artículo 367 del Código de Comercio y artículos 156 y 157 del Reglamento de Policía de Ferrocarriles, de 
8 de septiembre de 1878, debiéndose aquél apoyar en dichas disposiciones para el cumplimiento de este pacto.

3. Expediciones por paquete postal y valores, en régimen de "metálico y valores".

Cuando se trate de una expedición que viaje bajo cualquiera de éstos regímenes además de los documentos 
o actuaciones que fuesen necesarios para la justificación de una reclamación y que se especificaron en cada uno de 
los dos apartados 1 y 2 precedentes, según el medio de transporte empleado, el Asegurado deberá;

3. 1. Probar haber cumplido las disposiciones de los Reglamentos de la Administración encargada del 
transporte en lo que se refiere al modo de envío, de embalaje o cierre de los pliegos, cajas o paquetes.

3. 2. Probar el valor real de la expedición acompañando, cuando el Asegurador lo solicite, factura o 
relación detallada de los objetos asegurados.



3. 3. Aportar certificación de la Administración encargada del transporte, en la que a petición del desti
natario, se haga constar la no entrega o que el sobre o los sellos de los pliegos, paquetes o cajas, presen
taban señales evidentes de fractura o manipulación, o exista diferencia de peso entre el señalado por la 
Administración en que fue depositado y el que se compruebe en la de destino.

3.4. Prestar su concurso al Asegurador, interviniendo personalmente en caso necesario, para ejercitar 
un recurso contra terceros, obtener la anulación o rehabilitación o impedir el pago de los valores perdidos.

ARTICULO 13.0 Siempre que resulte necesario el Asegurado o el Beneficiario en su caso, deberá aportar cualquier 
otra información para la prueba de las pérdidas o daños reclamados.

ARTICULO 14.0 Cuando el Tomador del seguro o el Asegurado sea propietario u operador del medio de trans
porte o vehículo porteador de las mercancías aseguradas será necesario para la justificación de acualquier reclama
ción V a efectos de lo dispuesto en párrafo 2 del artículo 28.o de estas Condiciones, la aportación al Asegurador 
por parte de dicho Asegurado o, en su caso. Tomador del seguro de los siguientes justificantes;

1, Certificación del atestado establecido con motivo del accidente ante cualquiera de las Autoridades locales 
o Comandante del puesto de la Guardia Civil donde ocurriera el siniestro. A este efecto el conductor del vehículo 
siniestrado o el representante de la empresa porteadora, si aquél hubiese quedado incapacitado para hacerlo, deberá 
promover dicho atestado ante aquellas Autoridades relatando las causas ciertas o presuntas que hubieran ocasio
nado el accidente, fecha, hora y sitio precisos donde hubiese acaecido y sus consecuencias, expresando, además, 
la suerte cabida a las mercancías transportadas y la extensión aproximada de los daños que estas hubieren sufrido.

2, Acta pericial de daño.

3. Carta de porte, albarán de expedición o documento análogo.

4. Facturas comerciales originales de las mercancías aseguradas o documento que las sustituyan.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.o de estas Condiciones, cuando las mercancías siniestradas fuesen de 
fácil o inmediato deterioro o la extensión y naturaleza de los daños recibidos las pusieran en inminente riesgo de 
perderse, el porteador deberá proceder a su venta con intervención de la Autoridad competente, facilitando al 
Asegurador los documentos probatorios de la misma.

ARTICULO 15.0 Cuando el seguro se refiera a una máquina completa destinada a la venta o al uso y, en general, 
a cualquier otro objeto que esté compuesto de varias partes, en caso de pérdida o daño cubiertos por este seguro, 
el Asegurador solo será responsable del valor asegurado de la parte perdida o dañada o, a voluntad del Asegurado, 
del costo y gastos, incluyendo los de obra y expedición, que requiera reemplazar o reparar la parte perdida o dañada; 
si bien en ningún caso el Asegurador será responsable de un importe mayor del valor total asegurado de la máquina 
o cosa averiada. No obstante, en ningún caso se considerarán compuesto por partes de un todo completo los objetos 
asegurados que consistan en artículos que se compongan de piezas que formen juego, en cuyo caso el Asegurador 
sólo será responsable del demérito sufrido por las piezas dañadas o de su pérdida en razón de su valor individuali
zado en este seguro.

ARTICULO 16.0 A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.0 de estas condiciones, se consideran comprendidos 
en los gastos de salvamento previstos en dicho artículo, los que fuere necesario o conveniente realizar para la reexpe
dición de los objetos transportados, a consecuencia de un siniestro comprendido en los riesgos cubiertos por esta 
póliza.

ARTICULO 17.0 En defecto de estimación del valor de las mercancías o cosas aseguradas, la indemnización cubrirá, 
en caso de pérdida total y siempre con el límite establecido en el párrafo primero del artículo 32.o de estas Condi
ciones, el precio que tuvieran las mercancías en el lugar y en el momento en que se cargaron, los gastos realizados 
para entregarlas al transportista y el precio del seguro si recayera sobre el Asegurado.

No obstante, cuando las mercancías aseguradas estuvieran destinadas a la venta, la indemnización se regulará 
por el valor que tuvieran en el lugar de destino.

Si el siniestro acaecido afectara solamente a una parte de las mercancías aseguradas, será de aplicación lo 
dispuesto en los párrafos anteriores de este artículo, según el caso, regulándose la indemnización de los daños su
fridos en la proporción correspondiente.

BASES DEL CONTRATO

ARTICULO 18.0 La solicitud y el cuestionario cumplimentados por el Tomador del seguro, así como la proposi
ción del Asegurador en su caso, en unión de esta póliza, constituyen un todo unitario, fundamento del seguro, 
que sólo alcanza, dentro de los límites pactados, a los bienes y riesgos en la misma especificados. Si el contenido 
de la póliza difiere de la proposición de seguro o de las cláusulas acordadas, el Tomador del seguro podrá reclamar 
al Asegurador en el plazo de un mes, a contar desde la entrega de la póliza, para que subsane la divergencia existente. 
Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación, se estará a lo dispuesto en la póliza.



PERFECCION DEL CONTRATO

ARTICULO 19.0 El contrato se perfecciona por el consentimiento, manifestado por la suscripción de la póliza o 
del documento provisional de cobertura por las partes contratantes. La cobertura contratada y sus modificaciones 
o adiciones no tomarán efecto, mientras no haya sido stisfecho el recibo de la prima, salvo pacto en contrario en 
condición particular.

En caso de demora en el cumplimiento de ambos requisitos, las obligaciones del Asegurador comenzarán a 
partir de las veinticuatro horas del día en que hayan sido cumplimentados.

PAGO DE LA PRIMA

ARTICULO 20.0 E| tomador del seguro está obligado al pago de la primera prima o de la prima única en el momento 
de la perfección del contrato. Las sucesivas primas se deberán hacer efectivas en los correspondientes vencimientos.

Si en las condiciones particulares no se determina ningún lugar para el pago de la prima, se entenderá que 
éste ha de hacerse en el domicilio del Tomador del seguro.

Si por culpa del Tomador la primera prima no ha sido pagada, o la prima única nó lo ha sido a su vencimiento, 
el Asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva con base 
en la póliza. En todo caso y salvo pacto en contrario en condición particular, si la prima no ha sido pagada antes 
de que se produzca el siniestro, el Asegurador quedará liberado de su obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del Asegurador queda suspendida un 
mes después del día de su vencimiento. Si el Asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al 
vencimiento de la prima, se entenderá que el contrato queda extinguido. En cualquier caso el Asegurador cuando 
el contrato esté en suspenso, sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extin^ido conforme a los párrafos anteriores, la cobertura vuelve a 
tener efecto a las veinticuatro horas del día en que el Tomador pagó su prima.

DECLARACIONES SOBRE EL RIESGO

ARTICULO 21.0 La presente póliza ha sido concertada sobre las bases de las declaraciones formuladas por el To
mador del seguro, de acuerdo con el cuestionario que le ha sometido el Asegurador, que han motivado la acepta
ción del riesgo por el Asegurador, la asunción por su parte de las obligaciones para él derivadas del contrato y la 
fijación de la prima,

INFORMACION SOBRE O CONCERNIENTE AL SEGURO

ARTICULO 22P El Tomador del seguro, el Asegurado y en su caso, el Beneficiario, tienen el deber de mantener 
informado al Asegurador sobre la naturaleza y circunstancias del riesgo, así como del acontecimiento de cualquier 
hecho, conocido por el mismo, que pueda agravarlo o variarlo.

Esta obligación comienza al concertar el seguro para cuya conclusión habrá debido declarar el Tomador del 
seguro al Asegurador, de acuerdo con el cuestionario que éste le someta, todas las circunstancias por el conocidas, 
que puedan influir en la valoración del riesgo.

El Asegurador podrá rescindir el contrato mediante declaración dirigida al Tomador de seguro, en el plazo de 
un mes, a contar del conocimiento de la reserva o inexactitud del Tomador del seguro. Desde el momento mismo 
en que el Asegurador haga esta declaración, quedarán de su propiedad las primas correspondientes al período en 
curso, salvo que concurra dolo o culpa grave por su parte.

Si el siniestro sobreviniere antes de que el Asegurador hubiere hecho la declaración a que se refiere el párrafo 
anterior, la prestación de éste se reducirá en la misma proporción existente entre la prima convenida en la póliza 
y la que corresponda de acuerdo con la verdadera entidad del riesgo. Cuando la reserva o inexactitud se hubiere 
producido mediando dolo o culpa grave del Tomador del seguro, el Asegurador quedará liberado del pago de la 
prestación.

AGRAVACION DEL RIESGO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

ARTICULO 23.0 El Tomador del seguro o el Asegurado deberán, durante el curso del contrato, comunicar al Ase
gurador, tan pronto como les sea posible, todas las circunstancias que agraven el riesgo y sean de tal naturaleza 
que si hubieran sido conocidas por éste, en el momento de la perfección del contrato, no lo habría celebrado o lo 
habría concluido en condiciones más gravosas.



El Asegurador puede proponer una modificación de las condiciones del contrato en un plazo de dos meses 
a contar del día en que la agravación le haya sido declarada. En tal caso, el Tomador dispone de quince días, a 
contar desde la recepción de esta proposición, para aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo, o de silencio por 
parte del Tomador del seguro, el Asegurador puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el contrato previa advertencia 
al Tomador, dándole para que conteste, un nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y dentro de los 
ocho siguientes, comunicará al Tonador del seguro las rescisión definitiva.

El Asegurador podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Aseguardo dentro de 
un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

Si sobreviniere un siniestro sin haberse realizado declaración de agravación del riesgo, el Asegurador queda 
liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado ha actuado con mala fe. En otro caso, la prestación del 
Asegurador se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la que se hubiera aplicado 
de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo.

En el caso de agravación del riesgo durante el tiempo del seguro que de lugar a un aumento de prima, cuando 
por esta causa queda rescindido el contrato, si la agravación es imputable al Asegurado, el Asegurador hará suya 
en su totalidad la prima cobrada. Siempre que dicha agravación se hubiera producido por causas ajenas a la voluntad 
del Asegurado, éste tendrá derecho a ser reembolsado de la parte de la prima satisfecha correspondiente al período 
que falte por transcurrir de la anualidad en curso. v

DISMINUCION DEL RIESGO

ARTICULO 24.0 E| Tomador del seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del contrato, poner en conoci
miento del Asegurador todas las circunstancias que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran 
sido conocidas por este en el momento de la perfección del contrato, lo habría concluido en condiciones más favo
rables para el Tomador del seguro.

En tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima, el Asegurador deberá reducir el importe 
de la prima futura en la proporción que corresponda, teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución 
del contrato y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera correspondido pagar, 
desde el momento de la puesta en conocimiento de la disminución del riesgo.

DURACION DEL SEGURO

ARTICULO 25.0 Cuando el seguro se estipule por un período de tiempo determinado la póliza entra en vigor y 
termina en las fechas indicadas en las condiciones particulares. De conformidad con el artículo 22 de la Ley podrá 
prorrogarse por períodos no superiores a un año. La prórroga tácita no es aplicable a los seguros contratados por 
menos de un año.

Las partes podrán oponerse a la prórroga del contrato mediante una notificación escrita a la otra parte, efec
tuada con un plazo de dos meses de anticipación a la conclusión del período del seguro en curso.

NULIDAD, INEFICACIA Y EXTINCION DEL SEGURO

ARTICULO 26.El contrato de seguro será nulo, salvo en los casos previstos por la Ley, si en el momento de su 
conclusión no existía el riesgo o había ocurrido el siniestro, o si no existiese un interés del Asegurado, y será ine
ficaz cuando por mala fe del Asegurado, la suma asegurada supere notablemente al valor del interés asegurado.

Si durante la vigencia del contrato se produjera la desaparición del interés o del riesgo, el Asegurador tiene 
derecho a hacer suya la prima no consumida.

RESCISION EN CASO DE SINIESTRO

ARTICULO 27.0 Tanto el Tomador del seguro como el Asegurador podrán rescindir el contrato después de cada 
comunicación de siniestro, haya o no dado lugar a pago de indemnización.

La parte que tome la decisión de rescindir el contrato, deberá notificásela a la otra, por carta certificada 
cursada dentro del plazo de treinta días desde la fecha de comunicación del siniestro, si no hubiera lugar a indem
nización o desde la liquidación si hubiere lugar a ella. Esta notificación deberá efectuarse con una anticipación 
mínima de quince días a la fecha en que la rescisión haya de surtir efecto.

Sí la iniciativa de rescindir el contrato es del Tomador del seguro quedarán a favor del Asegurador las primas 
del período en curso.

Si la facultad de rescindir el contrato es ejercitada por el Asegurador, deberá reintegrar al Tomador del seguro 
la parte de prima correspondiente al tiempo que medie entre la fecha de efecto de la rescisión y la expiración del 
período de seguro cubierto por la prima satisfecha.



La rescisión del contrato efectuada de acuerdo con lo previsto en este articuló no modificará los respectivos 
derechos y obligaciones de las partes en relación con los siniestros declarados.

AVISO DE SINIESTRO E INFORMACION SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS

ARTICULO 28.0 El Tomador del seguro, el Asegurado o el Beneficiario deberán comunicar al Asegurador el acaeci
miento del siniestro dentro del plazo máximo de siete días de haberlo conocido, salvo pacto en condición parti
cular ampliándolo. En caso de incumplimiento, el Asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la 
falta de declaración. Este efecto no se producirá si se prueba que el Asegurador ha tenido conocimiento del siniestro 
por otro medio.

El tomador del seguro o el Asegurado deberá, además, dar al Asegurador toda clase de informaciones sobre 
las circunstancias y consecuencias del siniestro. En caso de violación de este deber, la pérdida del derecho a la indem
nización sólo se producirá en el supuesto de que hubiese concurrido dolo o culpa grave.

Si se apreciaren daños en las mercancías aseguradas con posterioridad a la recepción en destino debidos a un 
riesgo cubierto acaecido durante el efecto de la póliza, se estará a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley.

DEBER DE SALVAMENTO

ARTICULO 29.0 El Asegurado, el Tomador del seguro o el Beneficiario deberán emplear los medios a su alcance 
para aminorar las consecuencias del siniestro. El incumplimiento de este deber dará derecho al Asegurador a reducir 
su prestación en la proporción oportuna, teniendo en cuenta la importancia de los daños derivados del mismo y el 
grado de culpa del Asegurado o del Beneficiario en su caso.

Si este irKumplimiento se produjera con la manifiesta intención de perjudicar o engañar al Asegurador, éste 
quedará liberado de toda prestación derivada del siniestro.

Los gastos que se originen por el cumplimiento de la citada obligación, siempre que no sean inoportunos 
o desproporcionados a los bienes salvados, serán de cuenta del Asegurador hasta el límite fijado en las condiciones 
particulares o especiales del contrato, incluso si tales gastos no hen tenido resultados efectivos o positivos.

Si no se ha pactado una suma en las condiciones particulares, se indemnizarán los gastos efectivamente ori
ginados, cuyo montante no podrá exceder en su conjunto de la suma asegurada.

El Asegurador que en virtud del contrato solo deba indemnizar una parte del daño causado por el siniestro, 
deberá reembolsar la parte proporcional de los gastos de salvamento, a menos que el Asegurado haya actuado siguien
do las instrucciones del Asegurador, en cuyo caso se hará cargo de la totalidad de las mismas.

También deberán conservar los restos y vestigios del siniestro hasta que termine la liquidación de los daños, 
savo imposibilidad material justificada, lo cual no dará lugar a indemnización especial; cuidar que no se produzcan 
nuevos desperfectos o desapariciones, que serían a su cargo y, salvo pacto en contrario, no podrán hacer abandono 
total o parcial de los objetos asegurados.

LIQUIDACION DEL SINIESTRO

ARTICULO 30.t> Una vez producido el siniestro, y en el plazo de cinco días, a partir de la notificación prevista 
en el artículo 28.° de estas condiciones, el Asegurado o el Tomador deberán comunicar por escrito al Asegurador 
la relación de los objetos existentes al tiempo del siniestro, la de los salvados y la estimación de los daños.

Incumbe al Asegurado la prueba de la preexistencia de los objetos. No obstante, el contenido de la póliza 
constituirá una presunción a favor del Asegurado cuando razonablemente no puedan aportarse pruebas más eficaces. 
El Asegurador y los Peritos tendrán derecho a penetrar en las propiedades en que haya ocurrido el siniestro, compro
bar libros y documentos, y aquél podrá adoptar cuantas medidas sean razonables en defensa de sus intereses.

Si las partes se pusiesen de acuerdo en cualquier momento sobre el importe y la forma de la indemnización 
como resultado de la documentación, que según los casos se establece en los artículos 12.°, 13.o y 14.o de estas 
Condiciones, el Asegurador deberá pagar la suma convenida o realizar las operaciones necesarias para reparar o 
reemplazar el objeto asegurado, si su naturaleza así lo permitiera.

Si no se lograse el acuerdo entre ambas partes dentro del plazo de cuarenta días cohtados a partir de la recep
ción de la declaración del siniestro, cada parte designará un Perito, debiendo constar por escrito la aceptación de 
éstos. Si una de las partes no hubiera hecho la designación, estará obligada a realizarla en los ocho días siguientes 
a la fecha en que sea requerida por la que hubiere designado el suyo, y de no hacerlo en éste último plazo se enten
derá que acepta el dictamen que emita el Perito de la otra parte, quedando vinculado por el mismo.

En caso de que los Peritos lleguen a un acuerdo, se reflejará en un Acta conjunta, en la que se hará constar 
las causas del siniestro, la valoración de los daños, las demás circunstancias que influyan en la determinación de la 
indemnización, según la naturaleza del seguro de que se trate y la propuesta del importe líquido de la indemnización.



Cuando no haya acuerdo entre los Peritos, ambas partes designarán un tercer Perito de conformidad, y de no 
existir ésta, la designación se hará por el Juez de Primera Instancia del lugar en que se hayaren los bienes, en acto de 
jurisdicción voluntaria y por los trámites previstos para la insaculación de Peritos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
En este caso, el dictamen pericial se emitirá en el plazo señalado por las partes o, en su defecto, en el de treinta días, 
a partir de la aceptación de su nombramiento por el Perito tercero.

El dictamen de los Peritos, por unanimidad o por mayoría, se notificará a las partes de manera inmediata y 
en forma indubitada, siendo vinculante para éstas, salvo que se impugne judicialmente por alguna de las partes, 
dentro del plazo de treinta días, en el caso del Asegurador, y ciento ochenta en el del Asegurado, computados 
ambos desde la fecha de su notificación. Si no se interpusiese en dichos plazos la correspondiente acción, el dictamen 
pericial devendrá inatacable.

PAGO DE LOS PERITOS

ARTICULO 31.0 Cada parte satisfará los honorarios de su Perito. Los del Perito tercero y demás gastos que ocasione 
la tasación pericial será de cuenta y cargo por mitad del Asegurado y del Asegurador. No obstante, si cualquiera de 
las partes hubiera hecho necesaria la peritación por haber mantenido una valoración del daño manifiestamente 
desproporcionada, será ella la única responsable de dichos gastos.

DETERMINACION DE LA INDEMNIZACION
l

ARTICULO 32° La suma asegurada representa el límite máximo de la indemnización a pagar por el Asegurador 
en cada siniestro.

El seguro no puede ser objeto de enriquecimiento injusto para el Asegurado. Para la determinación del daño 
se atenderá al valor del interés asegurado en el momento inmediatamente anterior a la realización del siniestro.

Si en el momento de la producción del siniestro la suma asegurada es inferior al valor del interés, el Asegurador 
indemnizará el daño causado en la misma proporción en la que aquélla cubre el interés asegurado.

Si la suma aseguarada supera notablemente el valor del interés asegurado, cualquiera de las partes del contrato 
podrá exigir la reducción de la suma y de la prima, debiendo restituir el Asegurador el exceso de las primas perci
bidas. Si se produjera el siniestro, el Asegurador indemnizará el daño efectivamente causado.

Cuando el sobreseguro previsto en el párrafo anterior se debiera a mata fe del Asegurado, el contrato será 
ineficaz. El Asegurador de buena fe podrá, no obstante, retener las primas vencidas y las del período en curso.

Las partes, de común acuerdo, podrán excluir la aplicación de la regla proporcional prevista en este artículo, 
ya sea en las Condiciones Particulares de esta póliza, ya sea por convenio escrito posterior.

PAGO DE LA INDEMNIZACION

ARTICULO 33.0 i, E| pago de la indemnización se sujetará a lo siguiente:

— Si la fijación de los daños se hizo por arreglo amistoso, el Asegurador deberá pagar la suma con
venida en el plazo máximo de cinco días a contar de la fecha en que ambas partes firmaron el acuerdo. Todo ello sin 
perjuicio de la obligación del Asegurador de satisfacer el importe mínimo a que esté obligado, en el plazo de cuarenta 
días desde que le fue declarado el siniestro.

— Si la tasación de los daños se hizo por acuerdo de peritos, el Asegurador, abonará el irnporte señalado 
por aquéllos en un plazo de cinco días a partir del momento en que ambas partes hayan consentido y aceptado el 
acuerdo pericial, con lo que el mismo devendrá inatacable.

2. Si el dictamen de los peritos fuera impugnado, el Asegurador, deberá abonar el importe mínimo de lo 
que el mismo pueda deber, según las circunstancias por el conocidas.

3. En el supuesto de que por demora del Asegurador en el pago del importe de la indemnización devenida 
inatacable el Asegurado se viere obligado a reclamarlo judicialmente, la indemnización correspondiente se verá in
crementada con el interés del 20 por 100 anual, que, en este caso, empezará a devengarse desde que la valoración 
devino inatacable para el Asegurador y, en todo caso, con el importe de los gastos originados al Asegurado por el 
proceso.

4. Si en el plazo de tres meses desde la producción del siniestro el Asegurador no hubiere realizado la repa
ración del daño o indemnizado su importe en metálico por causa no justificada o que le fuera imputable, la indem
nización se incrementará en un 20 por 100 anual.

5. La indemnización podrá ser sustituida por la reparación o la reposición del objeto siniestrado, cuando 
la naturaleza del seguro lo permita y el Asegurado lo consienta.



ARTICULO 34.(> Dado que la relación jurídica del presente contrato se establece exclusivamente con el Tomador 
del seguro o el Asegurado, el posible derecho de terceros se entenderá limitado al percibo de la indemnización, 
si correspondiera, sin que puedan intervenir en la tramitación del siniestro; y les afectarán las reducciones o pérdidas 
de derechos en que hubiera incurrido el Tomador del seguro o el Asegurado, salvo lo dispuesto en los artículos 
40 a 42 de la Ley en los casos en que existan acreedores hipotecarios, pignoraticios o privilegiados.

CONCURRENCIA DE SEGUROS

ARTICULO 35.0 Cuando en dos o más contratos estipulados por el mismo Tomador con distintos Aseguradores 
se cubran los efectos que un mismo riesgo pueda producir sobre el mismo interés y durante idéntico período de 
tiempo el Tomador del seguro o el Asegurado deberá, salvo pacto en contrario, comunicar a cada Asegurador los 
demás seguros que estipule. Si por dolo se omitiera esta comunicación, y en casos de sobreseguro se produjera el 
siniestro, los Aseguradores no están obligados a pagar la indemnización. Una vez producido el siniestro, el Tomador 
del seguro o el Asegurado o el Beneficiario deberán comunicarlo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.o de 
estas Condiciones a cada Asegurador, con indicación del nombre de los demás. Los Aseguradores contribuirán al 
abono de la indemnización en proporción a la propia suma asegurada, sin que pueda superarse la cuantía del daño. 
Dentro de este límite el Asegurado puede pedir a cada Asegurador la indemnización debida, según el respectivo 
contrato.

SUBROGACION

ARTICULO 36.0 El Asegurador, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y las acciones que 
por razón del siniestro correspondieran al Asegurado frente a las personas responsables del mismo, hasta el límite 
de la indemnización.

El Asegurador no podrá ejercitar en perjuicio del Asegurado los derechos en que se haya subrogado. El toma
dor del seguro, el Asegurado o el Beneficiario serán responsables de los perjuicios que, con sus actos u omisiones, 
puedan causar al Asegurador en su derecho a subrogarse.

El Asegurador no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas cuyos actos u omisiones 
den origen a responsabilidad del Asegurado de acuerdo con la Ley, ni contra el causante.del siniestro que sea, res
pecto del Asegurado, pariente en línea directa o colateral dentro del tercer grado civil de consanguinidad, padre 
adoptante o hijo adoptivo que convivan con el Asegurado. Pero esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad 
proviene de dolo o si la responsabilidad está amparada mediante un contrato de seguro. En este último supuesto, 
la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los términos de dicho contrato.

En caso de concurrencia de Asegurador y Asegurado frente a tercero responsable, el recobro obtenido se repar
tirá entre ambos en proporción a su respectivo interés.

PRESCRIPCION

ARTICULO 37.0 Las acciones derivadas del contrato prescriben a los dos años.

ARBITRAJE

ARTICULO 38.0 Si las dos partes estuviesen conformes, podrán someter sus diferencias al juicio de arbitros de 
conformidad con la legislación vigente.

JURISDICCION

ARTICULO 39.0 El presente contrato de seguro queda sometido a la jurisdicción española, y dentro de ella, será 
Juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas del mismo el del domicilio del Asegurado, a cuyo 
efecto éste designará un domicilio en España, en caso de que el suyo fuera en el extranjero.

COMUNICACIONES

ARTICULO 40.0 Las comunicaciones al Asegurador del Tomador del seguro, del Asegurado o del Beneficiario se 
realizarán en el domicilio social del Asegurador, señalado en la póliza, o en su caso, a través de agente, si es afecto 
representante.

Las comunicaciones del Asegurador al Tomador de seguro y, en su caso, al Asegurado y al Beneficiario, se 
realizarán al domicilio de éstos, recogidos en la póliza, salvo que los mismos hayan notificado al Asegurador el 
cambio de su domicilio.



Las comunicaciones efectuadas por un agente libre al Asegurador en nombre del Tomador del seguro surtirán 
los mismos efectos que si las realizara el propio Tomador, salvo indicación en contrario de éste.

Asimismo, las comunicaciones que efectúe el Asegurado a un agente afecto representante del Asegurador 
surtirán los mismos efectos que si se hubiesen realizado directamente a éste.

El pago de las primas que efectúe el Tomador del seguro a un agente afecto representante del Asegurador 
surtirá los mismos efectos que si se hubiese realizado directamente a éste.

RIESGOS EXTRAORDINARIOS

ARTICULO 41.0 Se indemnizarán por el Consorcio de Compensación de Seguros, los siniestros producidos por 
causas de naturaleza extraordinaria, de conformidad con lo establecido en la Ley de 16 de Diciembre de 1.954 
(Boletín Oficial del Estado del día 19), Reglamento para su aplicación de 13 de Abril de 1.956 (Boletín Oficial 
del Estado de 12 de Junio) y disposiciones complementarias, vigentes en la fecha de su ocurrencia.
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íJOIílTiiATO jJÜ ¿üüiAItoiAiMTO Baj oAAVIUIO

En la ciudad de Málaga a los quince días del mes de Septiembre 
del año del Señor de mil novecientos ocñenta y seis, gobernan
do la Iglesia Universal Su Santidad el Papa Juan Pablo II, ocu 
pando la Silla Episcopal de esta Diócesis malacitana el E:ano. 
e limo. Sr. Rvdmo. P. D.Hamón Buxarráis Ventura y siendo monar 
ca de España Su Majestad el ley D.Juan Garlos I, y celebrándo
se en esta gozosa jornada la festividad de los Dolores Glorio
sos de Nuestra Señora La siempre Inmaculada y Virgen María,

SE BEÜIÍEN:

De una parte: D. Juan Manuel Miñarro López, mayor de edad, ca
sado, escultor, natural y vecino de Sevilla, con 
domicilio en la collación de la parroquia del 3a 
grario, en la calle Jimios nS 19 y con D.W.I. 
mero 20.501.257.

Y de la otra: D. Ildefonso Sebastián Martín luíz, mayor de e- 
dad, soltero, empresario, natural y vecino de Má 
laga, con domicilio en la calle Alameda de Colón 
nS 36 y con D.N.I. nS 24.839.248.

Y : D. Francisco Miguel González fernero, mayor de - 
edad, casado, maestro nacional, natural y vecino 
de Málaga, con domicilio en la Urbanización Par- 
9,0.0-Mediterráneo bloque nS 27 y con D.N.I. náme-
ro 24.821.487.

II'flEiiVIENiijN:

D. Juan Manuel Miñarro Lóijez, lo hace en su pro
pio nombre y derecho.

Y D. Ildefonso Sebastián Martín Ruíz y D. Francis
co Miguel González Ternero, quienes lo hacen en 
sus calidades actuales de Hermano Mayor y Tesore 
ro respectiv£ímente, en nombre y representación - 
de la Muy Antigua y Venerable Archicofradía Sa
cramental de Nazarenos del Sutísimo Cristo de la 
Redención y Nuestra Señora de los Dolores, canó
nicamente erigida y establecida en la parroquia 
del Señor San Juan Bautista de esta ciudad de Má 
laga, e inscrita en el Registro de Entidades Re
ligiosas del Ministerio de Justicia con el núme
ro 2047 de la Sección Especial, Grupo G, (número 
2047-SE/G); completándose su capacidad de obrar 
a los efectos de la perfección del presente con
trato, y según lo preceptuado en los artículos - 
n2 1.710 y nS 1.712 del vigente Código Civil, me 
diante la exposición de la certificación que, de 
bidamente expedida por el actual Sr. Secretario 
General de la mencionada Archieofradía, D. Pedro 
Femando Merino Mata, da fe de la concesión,' por 
parte del Cabildo General de la citada Corpora
ción en el uso de sus atribuciones, según la Re
gla nfi 21 de los vigentes Estatutos de la misma.



de poder expreso y especial en favor de D,Ilde
fonso Sebastián Martín Huíz y D. Francisco Mi— 
guel González Ternero para que contraten en nom 
bre de la Arciiic of radía con D. Juan Manuel Miña 
rro López, la realización o hechura por éste de 
una imagen del Divino Salvador Nuestro Señor Je 
sucristo, en la forma y con las condiciones que 
se expresan en el presente contrato, (Certifica 
ción cuya copia se adjunta).

y üLCPONFN;

Que reconociéndose mutuamente la capacidad le
gal necesaria para otorgar el presente contrato 
ambas partes lo llevan a efecto formalizándolo 
en este acto con sujeción a las siguientes con
diciones:

OBJh'TO de este contrato es el siguiente;
F1 Sr, D. Juan Manuel Mi 

ñarro López se compromete por el presente contrato a la total - 
realización o hechura (talla, enseimblaje, encarnadura y policx’o- 
mía) de una escultura o imagen de Nuestro Señor Jesucristo cruci 
ficado y muerto con todos los aditamentos que le son propios y 
característicos, y que estime conveniente la Junta de Gobierno, 
de la Archieofradía, así como a la realización de una cruz arbó
rea y tallada de cuyos brazos, (patibLilum) , ha de pender la ima
gen de tan Dulce peso y Excelso Cordero de Salvación. Se compro
mete igualmente el Sr. Miñarro López a la entrega y transmisión 
del pleno dominio de todo ello a la Archicofradía a cambio de un 
precio fijado en este contrato. Por su parte la j±r chic of radía se 
compromete a abonar al Sr. Miñarro López el precio fijado en la 
forma y condiciones especificada,s en otro punto de este contrato.

GONDICICNES

1ä) De acuerdo con lo prescrito en la Re^a nS 5 apartado B de - 
los vigentes Estatutos de la Az'chic of radía, la imagen de Núes 
tro Señor Jesucristo tendrá las siguientes caranterísticas : 
’’Imagen tallada en m-adera en su totadidad, con los pies y las 
manos clavados en la'cruz; manteniendo tanto en la cabeza co
mo en el cuerpo, una postura propia, a la de momentos después 
de 2u muerte”.
la imagen de Nuestro Señor se procurará, con el mayor interés 
en el empeño, que ima vez finalizada, por su forma y expresión 
mueva a los fieles a la mayor devoción, piedad y meditación en 
el Sagrado Misterio de Su Crucifixión y Muerte, verdadera se
milla de la Redención del género humano que encuentra su esen
cia y su triunfo en la Gloi’iosa Resurrección del que Es verda
dero Hijo de Dios.

2S) La imagen habrá de entregarse a la Archicofradía, completamen
te finalizada en su talla y policromía, en la fecha límite del 
día 12 de Octubre, festividad de Nuestra Señora del Pilar, del 
próximo año de 1.987, entendiéndose que dicha fecha constituye 
un. ’’término esencial” del plazo de ejecución de la obra, en ra 
zón a que la causa motiva que impulsa a la iU-cliicofradía a con 
tra.tar dicha obra en esta fecha es su deseo y necesidad de pro 
ceder a la solmne Bendición de la nueva Imagen en las fechen



inmediatamente posteriores a la del vencimiento de dicho 
"término esencial", con ocasión de celebrarse el tercer 
centenario de la erección canónica autónoma de la Corpo
ración.

3-) la imagen será tallada en su totalidad en madera de ce
dro.
Igualmente habrá de ser completamente original y única, 
si bien inspirada y fiel, en, y a los cánones artísticos 
de la Escuela Sevillana de imaginería barroca de los si
glos XVII y XVIII.

4s) El taimaíio final y total de la escultura estará comprendí 
do entre los siguientes extremos o límites: 1'70 m. a 
1'85 rn., guasrd^do lógicamente las debidas proporciones 
naturales.
La, medida se estima tomada desde los dedos del pie más - 
extendido al extremo de la cabeza.

5-) Las medidas de la cruz se determinarán durante el proceso 
de talla de la irnetgen, aunq_ue se estipvila que ésta será 
Util para la colocación en el paso procesional.

6^) El larguero vertical de la cruz, (stipes), llevará adosa
da la leyenda "Jesús Nazareno Hey de ios Judíos", la cual 
será escrita con tinta adecuada al efecto, sobre pergami
no el cuál irá clavado sobre tabla de madera. La leyenda 
será escrita al completo en hebreo, griego y latín.

7-) La forma de pago por pante de la Archicofradía al Sr. iVIi- 
narx'O López será la siguiente:

- El precio total de la obra, incluidos todos los concep
tos expresados, alcanza la cifro, de un millón de pese
tas. /I.COO.OOO/.

- La forma de pago se realizará a plazos, estipulándose 
éstos de la siguiente manera:

- Un primer plazo de Trescienta.s mil pts. /3OO.OOO/ a’la 
filma del presente contrato.

- Un segundo plazo de Trescientas mil pts. /3OO.OOO/ al 
concluirse completamente la fase de talla y ensamblaje 
de la imagen.

- Un tercer y último plazo de Cuatrocientas mil pesetas 
/4OO.OOO/ a la fecha de la entrega total y efectivo de 
la obra.

8s) La imagen del Santísimo Cristo en su parte posterior lie 
vará embutidas, en hueco al efecto posteriormente ts,pado, 
tallado y policromado, sendas copias en pergamino, de es 
te contrato y de la relación de hermanos de la ArcMco- 
fradía que con su esfuerzo y aportación económica, en - 
virtud de su singular devoción al Divino Redentor, han - 
hecho posible la perfección de este contrato.



i. n~t í/

9-) Ámbas partes de común acuerdo se comprometen a admitir y 
reconocer el arbitrio, competencia y jurisdicción de los 
Tribunales de Málaga y su sometimiento a ellos, si por - 
alguna causa hubiere lugar a solicitar su intervención a 
razón del presente contrato.

Conformes las partes contratmites con las condiciones que an 
teceden, extienden por triplicado el presente documento y 
lo firman, elevando sus preces al Espíritu Santo a fin de - 
que tenga a bien iluminar con Su Sendita Cracia y Su infini
ta Sabiduría la inspiración del maestro escultor para que la 
efigie a realizar alcance finalmente la hermosura, la pres
tancia, la unción y en stuna la difícil cualidad de ser una - 
digna imagen y representación del Modelo Supremo de Virtud y 
Perfección que encarna Jesucristo Nuestro Señor, Dios mismo 
voluntariamente hecho hombre; y todo ello con la esperanza y 
la confianza de que la perfección de este acto redunde en la 
mayor Gloria de Dios, Padre, Hijo y L’spíi’itu Santo, com.o así 
mismo, que le sea grato a la Inmaculada Siempre Virgen María, 
a cuyo amparo y mediación recurrimos para obtener el desenla 
ce gozoso de los fines de la Archicofradía que no son, ni - 
han de ser otros, que los conducentes al incremento de la o- 
ración al Santísimo Sacramento del Altar, a la meditación en 
los misterios de la Pasión, Muerte y Resurrección de Nuestro 
Señor Jesucristo, a la mayor devoción a la propia Inmaculada 
Virgen María y en suma, reconociendo la modestia y humildad 
de nuestros esfuerzos, a la salvación de las almas, que úni
camente pudo y puede ser posible, por la Redención que el Id 
jo de Dios ganó, mediante su supremo Sacrificio, para todos 
los hombres.

ni iiüiitiiii-iiNO LitilOR

.Miñarro LópezPdo.: Juan íJ

Pdo.: Ildefonso S. Martín Ruíz

Pdo. :?rancisco IvI.Gonzalez Ten






